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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

11459/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 

San Salvador. a las ocho horas con cuarenta y cinco m inutos del dieciséis de diciembre del dos 
mil veintiuno. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. luego de haber 

recibido y admitido la solicitud de información N Q11459/2021 presentada por la solicitante  

. con número de Documento Único de Identidad  

. ha solicitado la entrega de la información referente a: 

"Fotocopia certificada del documento que establezca el número de empleados del ISSS. 

que fueron amparados de los Decretos del Órgano Legislativo Nº 774. de fecha 19 de 

noviembre de 2020: publicado en el dia rio oficial tomo Nº 429, numero 239: el día 1 de 

diciembre del mismo año: y su prórroga. contenida en el Nº 889, publicado en el diario 

oficial tomo Nº 431, numero 90: el día 13 de mayo de 2021: relativos a la Disposición 

transitoria que proteja los trabajadores con condición médica vulnerable contra el 

COVID-19 y prórroga a la disposición transitoria que proteja a los trabajadores con 

condición médica vulnerable al COV/D-19: respectivamente". Hace las sigu ientes 
consideraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Unidad de 
Recursos Humanos del ISSS. a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada. la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos del 
ISSS remitió. informe suscrito con la in formación disponible a la fecha. 

En consecuencia. a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 66. 

68. 70, 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUE LVE. 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. 

El costo de reproducc ión de la info rmación antes detallada es de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América ($0.04). lo que corresponde a 1 fotocopia. la cual deberá ser sufragada 
en su totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al 
reti ro de la información. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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